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1. ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Fecha y hora de celebración 
10 de septiembre de 2024 a las 11:45:00 

Lugar de celebración 
Sede FMV 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D./Dña. Almudena García del Barrio, 
SECRETARIO 
D./Dña. Pilar García Borbolla,  
VOCALES 
D./Dña. Nidia de Benito Ausín y D./Dña. Daniel Cuadrado Martín,  
  
 Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa (Sobre A): FMV/BSTC/NO SARA P. AB. 07/2024 - Contrato mixto 
para la ejecución de las nuevas salas blancas en las instalaciones que ocupa el Banco de Sangre y Tejidos de 
Cantabria (BSTC) en el Hospital de la Santa Cruz de Liencres. 

 

Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa (Sobre A): FMV/BSTC/NO SARA P. AB. 07/2024 - Contrato mixto 
para la ejecución de las nuevas salas blancas en las instalaciones que ocupa el Banco de Sangre y Tejidos de 
Cantabria (BSTC) en el Hospital de la Santa Cruz de Liencres. 

 
Ha concurrido la siguiente empresa: 

1. Integrated Lab Design & Solutions, S.L. (B02945384). Fecha de presentación: 09 de septiembre de 2024 a 
las 11:44:55. 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por el único licitador, se comprueba que esta empresa no ha 

firmado el Documento europeo único de contratación (DEUC) y la declaración responsable adicional al DEUC. 
 
Por tanto, en base a lo dispuesto en el apartado 6 del Pliego Regulador de Cláusulas Jurídicas Particulares 

se concede a la empresa Integrated Lab Design & Solutions, S.L. un plazo de 3 días hábiles a contar desde la apertura 
del Sobre A para que presente firmados el DEUC y la declaración responsable adicional al DEUC.  

 

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

            D./Dña. Pilar García Borbolla                                   D./Dña. Almudena García del Barrio 

SECRETARIO/A                                                          PRESIDENTE/A 

 

 

 

 

 


		2024-09-11T08:45:09+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



